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Hoy formalizan al homicida d
inspectora del Silva Lezaeta
ATAQUES. Le imputarán cargos por el crimen de la educadora, y de otros cuatro
homicidios frustrados. Analizarán si actuó con premedictación.

Redacción.
cronica@mercuriocalama.cl

Hoy, a contar de las 11 de

la mañana y en el Juz-
gado de Garantía, se

desarrollará la formalización

de cargos contra el joven homi-

cida que el pasado viernes ase-
sinó a una inspectora, dejando
además otras cuatro personas
heridas, dos de las cuales se
mantienen en riesgo vital.

Se prevé que hoy se prohí-
ba el acceso de los medios de
comunicación a la audiencia,
esto para resguardo de infor-
mación de antecedentes priva-
dos de las víctimas, como tam-
bién del entorno del agresor;
además de diligencias claves
que solicitó el Ministerio Públi-
co para esta ampliación.

CLAVES
Hoy la Fiscalía formalizará por
homicidio consumado y de
cuatro frustrados, y será mate-

ria de análisis en la audiencia,
si el homicida actuó con pre-
meditación, lo cual deberá ser
despejado en la cita tras los pri-

meros peritajes efectuados por

el equipo investigador. Ade-
más, del análisis a las notas y
cuadernos incautados al joven
en su domicilio tras la consu-
mación de los ataques.

Estas diligencias incluyen el
seguimiento a la compra y ad-
quisición de las armas blancas,
el acelerante, y otros pertre-

ARCHI

EN LA AUDIENCIA DE HOY SE REVELARÁ SI EL ATAQUE DEL HOMICIDA HABRÍA SIDO PLANIFI ADO.

11
horas comienza la audien-
cia de formalización contra
el homicida de la inspectora,
y de herir a cuatro personas.

chos que le fueron encontra-
dos al homicida al interior de
una mochila que dejó al mo-
mento de los ataques en su sa-
la de clases.

Además, en la audiencia de
hoy, la Fiscalía deberá presen-
tar el resultado de las pericias

técnicas solicitadas para am-
pliar la formalización y de los
informes médicos aplicados a
quien será imputado en el Juz-
gado de Garantía, y de quien
trascendió, no viajará a Cala-

ma, y se conectará de forma
virtual.

SALUD MENTAL
Precisamente se presentarán
ante el Juzgado de Garantía, in-

formación clínica y médica del
homicida, la que podría ser cla-

ves en el futuro de la investiga-

ción, y que revelarían más an-

tecedentes sobre el estado de
salud mental del joven, del cu
al ha trascendido, se mantenía
bajo tratamiento.

Por otra parte, se informó
que el estado de salud d
Haydée Moya, y del joven tras
ladado hasta el Hospital Regio-
nal de Antofagasta, se mantie-

nen en riesgo vital, y que sus
condiciones aún son muy ines
tables, por lo que se encuen-
tran bajo estrictos cuidados y
atenciones médicas para el se-

guimiento de sus evolucione
clínicas. 0

CARABINEROS

PROCEDIMIENTO SE EFECTUÓ EN ZONA LIMÍTROFE CON ARGENTINA.

Recuperan vehículo
en sector fronterizo
cercano a Argentina
PATRULLAJES. Fue detectado por
Carabineros del retén Socompa.

Carabineros del retén So-

compa, dependiente de
la Segunda Comisaría de

San Pedro de Atacama, recupe-
ró un vehículo que mantenía
encargo vigente por robo, en
un procedimiento realizado en
las cercanías con la frontera
con Argentina.

El hallazgo "se registró alre-

dedor de las 10.25 de la maña-
na de ayer, mientras Carabine-

ros efectuaba un patrullaje de
soberanía. Al llegar al kilóme-
tro 146 de la ruta B55, el perso-
nal divisó un vehículo station

wagon, que se encontraba
abandonado en el sector", in-
formó la institución.

ROBADO EN ANTOFAGASTA
Ante esta situación, personal

policial fronterizo "efectuó la
consulta correspondiente a la
Central de Comunicaciones de
El Loa, verificando que el auto-

móvil mantenía encargo vigen-
te por el delito de robo, corres-

pondiente a una denuncia rea-
lizada en la Subcomisaría Playa
Blanca el 27 de marzo de
2026", informó Carabineros.

Desde Carabineros desta-
caron que "este procedimien-
to es resultado de los patrulla-

jes permanentes que se reali-
zan en zonas de difícil acceso
de la cordillera, donde el des-

pliegue operativo permite re-
forzar la vigilancia del territo-

rio y prevenir delitos en secto-
res cercanos a la frontera".

"Estos servicios y patrulla-

jes fronterizos son parte del
trabajo permanente en todas
las zonas limítrofes de nuestra

región y de la provincia de El
Loa, manteniendo además fis-
calizaciones en diversas rutas

internacionales, así también
por pasos y sectores no habili-
tados", agregó Carabineros.cog

ARCHIVO

Dictan cadenas perpetuas contra autores
de asesinato ocurrido en La Herradura
CASO. Tribunal Oral en lo Penal de Calama sentenció a las máximas penas a tres
de los agresores, y 10 años de prisión para un cuarto que actuó como encubridor.

I Tribunal Oral en lo Pe-

Enai (TOP) de Calamacondenó a cadenas per-
petuas a tres de los detenidos

por el homicidio de un joven
de 18 años, asesinado el 18 de

febrero del año 2023, en un
centro de eventos ubicado en
sector de Verdes Campiñas, lla-

mado La Herradura.
"Se condena a Jean Carlo

Magna Letelier, a Bryan Máxi-
mo Adrián Reyes Araya, y Jor-

ge Enrique Andaur Márquez, a
cumplir cada uno, la pena de
presidio perpetuo, a las acceso-
rias de inhabilitación absoluta

perpetua para cargos y oficios
públicos y derechos políticos

por el tiempo de vida de los
sentenciados y la sujeción a la
vigilancia de la autoridad por el

máximo que establece el Códi-
go Penal, en su calidad de
coautores de un delito consu-
mado de homicidio calificado,

y de siete delitos de homicidio
calificados frustrados, cometi-

dos el día 18 de febrero de
2023", estableció el TOP en su
sentencia.

HECHOS
La muerte del joven de 18 años

se remonta a la madrugada del
18 de febrero, cuando los con-

denados ingresaron al centro
de eventos La Herradura y
efectuaron una serie de dispa-

ros que terminaron con la vida
de la víctima, e hiriendo otras
siete personas heridas produc-

to de una serie de balazos per-

petrados, y tras lo cual se die-
ron a la fuga.

Un cuarto procesado, Jor-
dan Antonio Sebastián Carva-
jal Bugueño, fue condenado
por el TOP de Calama, "a cum-
plirla pena de diez años y un
día de presidio mayor en su
grado medio, en su calidad de

HERRADURA

LOS HECHOS SE REMONTAN AL 18 DE FEBRERO DL AÑO 2023.

encubridor del delito consu-
mado de homicidio calificado,
y de siete delitos de homicidios
calificados frustrados".

A tres años de los hechos,

se cierra este capítulo negro, y

que involucró a jóvenes que
tras rencillas y disputas, estas

fueran zanjadas con el asesina-

to de la víctima de 18 años. C3
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